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HONORABLE ASAMBLEA DE LA LXV LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO 
PRESENTE.

La suscrita Legisladora por Movimiento Ciudadano, Yolytzin Alelí Rodríguez 
Sendejas, en ejercicio de la atribución que me confieren los artículos 30 fracción I de la 
Constitución Política local; así como 12 y 16 fracción III de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Aguascalientes, presento la Iniciativa de reformas y derogaciones 
a los artículos 13, 20, 85, 95, 96,140, 142,143,144y 166 de la Ley Orgánica de la Fiscalía 
General del Estado;ba\o la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

El objeto de la presente Iniciativa consiste en ajustar disposiciones contrarias a la 
competencia que corresponde al órgano interno de control de la Fiscalía General del Estado, 
en la investigación, substanciación y resolución en materia de responsabilidades 
administrativas conforme a lo previsto en el artículo 109 de la Constitución Federal y en la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas (en adelante LGRA); lo anterior, 
tomando como referente la recomendación no vinculante REC-CC-SESEA-2021.04 emitida 
por el Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción.

En dicha recomendación, se menciona que el artículo 133 de la Constitución Federal, 
determina la jerarquía normativa en nuestro País, al establecer expresamente que:

Esta Constitución, las leyes del Congreso déla Unión que emanen de ella y todos los 
tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el 
Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de 
toda la Unión. Los jueces de cada entidad federativa se arreglarán a dicha 
Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda 
haber en las Constituciones o leyes de las entidades federativas.

Ese precepto ha sido interpretado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación,1 en el sentido de que la intención del Constituyente ha sido establecer un conjunto 
de disposiciones de observancia general que, en la medida en que se encuentren apegadas 
a lo dispuesto por la Constitución Federal, serán la "Ley Suprema de la Unión”, y en opinión 
del propio Tribunal Constitucional de nuestro País, la expresión "leyes del Congreso de la

1 Véase la tesis P. VII/2007 de la novena época, emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la 
página 5 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXV de abril del año 2007, con número de registro 172739 y 
rubro LEYES GENERALES. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 133 CONSTITUCIONAL
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General, o que afecte intencionalmente el 
patrimonio de esta;

VI. Desempeñar un empleo, comisión o 
cargo público remunerado, distinto al que 
le ha sido encomendado oficialmente en la 
Fiscalía General del Estado, con excepción 
de aquellos concernientes a la docencia, a 
la investigación, a cualquier forma del 
ejercicio académico o al ejercicio 
honorífico por razón y designación legal;

VII. Ostentar el cargo fuera del servicio, con 
fines ilegítimos para sí o para terceros;

VIII. Incumplir con las normas de carácter 
académico que rijan los cursos, programas 
de capacitación, adiestramiento o 
formación profesional que se les impartan 
para el mejoramiento del desempeño de 
sus funciones;

IX. Conducirse con falsedad en las 
solicitudes para la obtención de permisos o 
autorizaciones ante sus superiores 
jerárquicos o ante los órganos 
administrativos de la Fiscalía General;

X. Destruir, mutilar, ocultar o alterar 
cualquier expediente, documentos o 
información que tengan a su cargo;

XI. Emitir una opinión pública que implique 
prejuzgar algún asunto que sea de su 
conocimiento y que violente el debido 
proceso, en perjuicio de alguna de las 
partes del procedimiento penal;

XII. Autorizar el nombramiento o 
designación de quien no cumpla con los 
requisitos exigidos normativamente para 
ocupar el empleo, comisión o cargo para el
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II. La verificación de las hipótesis descritas 
en las fracciones de la IX a la XIV del 
artículo 140 de la presente Ley;

III. La infracción a las incompatibilidades 
establecidas en el artículo 136 de la 
presente Ley.

ARTÍCULO 144. Las sanciones que 
correspondan a las faltas administrativas 
establecidas en la-presente Ley, serán las 
señaladas como tales en la

ARTÍCULO 144. Las sanciones que 
correspondan por faltas administrativas, 
serán las señaladas como tales en la Ley 
General Responsabilidades 
Administrativas y en la Ley Estatal de 
Responsabilidades, y tanto su 
determinación e individualización como su

de

Estatal
Responsabilidades, y tanto su 
determinación e individualización como su

deLey

ejecución se sujetarán a las reglas que para 
ello prevén las mencionadas leyes.ejecución se sujetarán a las reglas que para 

ello prevé la mencionada ley.
ARTÍCULO 166. ...ARTÍCULO 166. Son causas de terminación

de la sujeción al régimen del Servicio 
Profesional de Carrera:

La la VI....I. Renuncia;

II. Incapacidad permanente total para el 
desempeño de las funciones;

III. Muerte;

IV. Jubilación;

V. Rescisión por incurrir en alguna de las 
causales establecidas para tales efectos en 
el Estatuto Jurídico de los Trabajadores al 
Servicio de los Gobiernos del Estado de 
Aguascalientes, sus Municipios, Órganos 
Constitucionales Autónomos y Organismos 
Descentralizados;

VI. Separación por el incumplimiento de los 
requisitos de ingreso o permanencia; o
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